
CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA

Dirección General de Agricultura

Información pública del Acuerdo de Concentración de la
zona de Sobarzo, en Penagos.

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la
concentración parcelaria de la zona de Sobarzo
(Penagos, Cantabria), declarada de utilidad pública y
urgente ejecución por Decreto de 22 de agosto de 2002.

PRIMERO: Que con fecha 15 de junio de 2005, la
Dirección General de Agricultura aprobó el Acuerdo de la
zona de Sobarzo (Cantabria), tras haber introducido en el
Proyecto las modificaciones oportunas como consecuen-
cia de la encuesta llevada a cabo, conforme determina el
artículo 209 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero de 1973, acordando la publicación del mismo
en la forma que determina el artículo 210 de dicha Ley.

SEGUNDO: Que el Acuerdo de Concentración, está
expuesto al público en los locales de la Junta Vecinal de
Sobarzo durante un mes, a contar del siguiente al de la
inserción de este Aviso en el Boletín Oficial de Cantabria y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Penagos y
de la Junta Vecinal de Sobarzo.

TERCERO: Que durante dicho plazo de un mes, podrá
interponer recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor
Consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca, pudiendo
los recurrentes presentar el recurso en las Oficinas del
Servicio de Estructuras Agrarias (calle Calderón de la
Barca, 8-1º - Santander), por sí o por representación y
expresando en el escrito un domicilio para hacer las noti-
ficaciones que procedan, advirtiéndose que contra el
Acuerdo de Concentración, sólo cabe interponer recurso
si no se ajusta a las Bases o si se han infringido las for-
malidades prescritas para su elaboración.

Deberán tener en cuenta los recurrentes que, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Cantabria
4/1990, de 23 de marzo, sobre Concentración Parcelaria,
Conservación de Obras, Unidades Mínimas de Cultivo y
Fomento de Explotaciones Rentables, todo recurso guber-
nativo cuya resolución exija un reconocimiento pericial de
terreno, sólo será admitido a trámite, salvo que se renun-
cie expresamente a dicho reconocimiento, si se deposita
en la Caja del Servicio de Estructuras Agrarias, la canti-
dad que éste estime necesaria para sufragar el coste de
las actuaciones periciales que requiera la comprobación
de los hechos alegados. El Consejero, acordará, al resol-
ver el recurso, la inmediata devolución al interesado de la
cantidad depositada, si los gastos periciales no hubieren
llegado a devengarse o se refiera a la prueba pericial que
fundamente la estimación total o parcial del recurso.

Santander, 28 de febrero de 2007.–El jefe del Servicio
de Estructuras Agrarias, Pedro Luis Compostizo Sañudo.
07/3793

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de actos de trámite de expedientes instruidos
por la Oficina de Extranjeros de la Delegación del
Gobierno en Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en los arts.59.4 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE nº12, de 14 de enero de
1999), se hace pública notificación de los actos de trámite
se indican, instruidos por la Oficina de Extranjeros la
Delegación del Gobierno en Cantabria, a las personas o
entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina
de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en
Cantabria, ante la cual les asiste el derecho de alegar por
escrito lo que estimen conveniente, con aportación de la
documentación que consideren oportuna, dentro de plazo
de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente edicto.

Santander, 29 de enero de 2007.–El jefe de la Oficina
de Extranjeros, José Miguel Tolosa Polo.

TRÁMITE AUDIENCIA/REQUERIMIENTO
DOCUMENTACIÓN

07/1601

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de cerramiento de plaza de garaje, en
plaza de La Constitución, 6.

Don Jorge Alfonso Cagigas, solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de cerramiento de plaza de
garaje ubicada en plaza de La Constitución, número 6, de
este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
32 de la Ley 17/2006, de Cantabria de Control Ambiental
integrado se hace público, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada acti-
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